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4. Administración de Justicia

EDICTO de 28 de noviembre de 2006, del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Sevilla,dimanante de los autos 
núm. 142/2006.

Procedimiento: Cantidad 142/2006 Negociado:
NIG: 4109144S20060001541.
De: Don/doña Francisco Javier Rengel Batista.
Contra: Canal Sur Televisión SA, RTVA , Antonio Alarcon García, 
José Daniel Berzal Velasco, Manuel Díaz Suárez, Soffia Juare-
guiberria Romero, José Damián Liroa Cruz, Esperanza Morales 
Martín, Pedro José Orellana Cáceres, Joaquin Cano Reguero, 
Elena Cubillas Vázquez, Fermin Esnoz Zabalba, Francisco Jesús 
Rivas Moreno y Teresa Saiz Álamo.

E D I C T O

Doña M.ª Concepción Lloréns Gómez de las Cortinas, 
Secretaría Judicial del Juzgado de lo Social número 7 de 
Sevilla.

HACE SABER

 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 142/2006 a instancia de la parte actora, Francisco 
Javier Rengel Batista contra Canal Sur Televisión SA, RTVA, 
Antonio Alarcon García, José Daniel Berzal Velasco, Manuel 
Díaz Suarez, Soffía Juareguiberría Romero, José Damián Liroa 
Cruz, Esperanza Morales Martín, Pedro José Orellana Cáceres, 
Joaquín Cano Reguero, Elena Cubillas Vázquez, Fermín Esnoz 
Zabalba, Francisco Jesús Rivas Moreno y Teresa Saiz Álamo 
sobre Cantidad se ha dictado Sentencia de fecha 22.11.06 del 
tenor literal siguiente:

JUZGADOS DE LO SOCIAL F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por don Fran-
cisco Javier Rengel Batista contra Canal Sur Televisión S.A., 
RTVA, don Antonio Alarcón García, don José Daniel Berzal 
Velasco, don Manuel Díaz Suárez, doña Soffía Juareguiberría 
Romero, don José Damián Liroa Cruz, don Esperanza Morales 
Martín, don Pedro José Orellana Cáceres, don Joaquín Cano 
Reguero, doña Elena Cubillas Vázquez, don Fermín Esnoz 
Zabalba, don Francisco Jesús Rivas Moreno y doña Teresa 
Saiz Álamo, debo absolver y absuelvo a las demandadas de 
los pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de 
su copia, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer 
Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de lo Social, con sede en esta capital y que 
deberán anunciar por ante este Juzgado dentro de los Cinco 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio 
Alarcón García, José Daniel Berzal Velasco, Manuel Díaz Suá-
rez, Soffia Juareguiberria Romero, José Damián Liroa Cruz, 
Esperanza Morales Martín, Pedro José Orellana Cáceres, 
Joaquín Cano Reguero, Elena Cubillas Vázquez, Fermín Esnoz 
Zabalba, Francisco Jesús Rivas Moreno y Teresa Saiz Álamo 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- La Secretaría 
Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de Turismo 
Andaluz, S.A., de adjudicación de la contratación, de la pres-
tación de los servicios de catering durante la IGTM 2006.

1. Entidad adjudicadora: Turismo Andaluz, S.A. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Contratación, por parte de Turis-

mo Andaluz, S.A., de la prestación de los servicios de catering 
en almuerzos de trabajo y cenas durante la Internacional Golf 
Travel Market (IGTM) 2006.

b) Plazo de ejecución de los trabajos: Hasta el 23 de 
noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 291.500 euros, IVA 
incluido.

5. Adjudicación y valor de los contratos.
5.1. Contrato Único.
a) Fecha de adjudicación: 2 de noviembre de 2006.
b) Empresa adjudicataria: Gestión y Explotación de Res-

taurantes, S.L.
c) Dirección: Avda. de Andalucía Edificio Libra, Loja 

(Granada).
d) Precio del contrato: 259.950 euros. IVA incluido.
6. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas: 22 de noviembre de 2006.

7. Fecha de envio del anuncio al Boletín Oficial del Estado: 
23 de noviembre de 2006.

Málaga, 24 de noviembre de 2006.- El Consejero Delegado, 
A. Manuel Gutiérrez Ruiz.


